
Año de 1900. Lunes 19 de Noviembre Núm, lid.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre... . . 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligaron en la Penín- - 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lacion peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispr^siere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulga- > 
cion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacetci^ 1

fAriículo 1.‘ del Código Civil vigentej 1

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

 KIBU DEL íZlTjt «IMS..
-SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

{Gaceta del 18 de Noviembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por 
®i Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
^* Alfonso XlH, y como Reina Regente del 
Üeino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamen

to para la aplicación de la ley de 13 de Marzo 
de 1900 acerca del trabajo de mujeres y 
niños.

Dado en Palacio á trece do Noviembre de 
mil novecientos.—^-MaRIA CRISTINxA.- El 
Ministro de la Gobernación, Jüvict" U^cifi^.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 13 de Wlarzn 

de 1900 acerca del trabajo de mujeres 
y niños.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Artículo 1.® Para los efectos de esta ley, 
se entenderá por patrono al que contrate por 
salario el aprovechamiento de servicios per
sonales para un trabajo cuya dirección y vigi
lancia se reserva.

El Estado, las Diputaciones y los Ayunta
mientos quedan equiparados para los efectos 
de este artículo á los particulares y Compa
ñías.

Art. 2.® Se consideran obreros todos los 
que ejecutan habitualmente trabajo manual
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fuera de su domicilio por cuenta ajena, con 
remuneración ósin ella. En esta disposición 
se hallan comprendidos los aprendices y los 
dependientes de comercio.

Art. 3.° De la prohibición á que se refiere 
el art. 1.“ de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
quedan exceptuados el trabajo agrícola y el 
que se verifique en talleres de familia.

Art. 4.° Entiéndese por taller de familia, 
para los efectos del artículo anterior, el esta
blecimiento en donde solamente estén em
pleados miembros de una sola familia ó por 
ella adoptados bajo la dirección de uno de 
ellos.

Art. 5.° En el caso deque el trabajo del 
taller de familia sé efectúe por medio de motor 
mecánico, ó bien cuando la industria ejercida 
estuviese clasificada entre el número de los 
establecimientos ó trabajos peligrosos ó insa
lubres, el Delegado del Gobierno para la ins
pección podrá imponer las medidas de segu
ridad é higiene que deban adoptarse.

Art. 6.® Conforme con lo dispuesto en el 
art, 2.° de la ley de 13 de Marzo de 1900, los 
niños de ambos sexos mayores de diez y me
nores de catorce años podrán ser admitidos al 
trabajo por tiempo que no excederá de seis 
horas en los establecimientos industriales y 
de ocho en los mercantiles. -

Los que se encuentren en estos casos no 
entrarán al trabajo antes de las siete de la 
mañana en los meses de Noviembre á Marzo, 
ambos inclusive, y de las seis en los meses de 
Abril á Octubre.

Los niños á que se refiere este artículo no 
podrán trabajar más de tres horas ’ consecuti
vas en los establecimientos industriales y 
cuatro en los mercantiles.

A los menores de catorce años que hayan 
sido admitidos al trabajo y estén adquiriendo 
la instrucción primaria y religiosa, se les con
cederá para este efecto las dos horas de que 
habla el art. 8. de la ley. Estas dos horas 
:serán de nueve á_once de la mañana ó de tres 
á cinco de la tarde, caso de no convenirse 
otras por mutuo acuerdo.

Art. 7.° Se considera trabajo nocturno el 
que se realice desde las siete de la tarde hasta 
las cinco de la mañana.

Los mayores de catorce años y menores de 
diez y seis no podrán ocuparse en trabajo noc
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turno más de ocho horas diarias, y la joraada 
total de trabajo para los mismos no excederá 
de sesenta y seis horas semanales.

Art. 8.° Los mayores de catorce años y 
menores de diez y seis que estén ocupados en 
las labores nocturnas, no podrán trabajaren 
ellas más de cuatro horas consecutivas sin los 
descansos á que se refiere el art. 4.® de la ley,

Art. 9.° Para los efectos del art. 5." de la 
ley, se entenderá por trabajo subterráneo todo 
aquel que se verifique en el interior de las 
minas ó canteras, túneles, alcantarillado y 
demás trabajos análogos que no se ejecuten 
en la superficie y á cielo descubierto.

Para los casos excepcionales en que los ni
ños de trece á diez y ocho años hubieran do 
emplearse en estos trabajos, reglamentos es
peciales determinarán las condiciones de di
cho trabajo.

Art. 10. Ningún menor podrá trabajar en 
los establecimientos y espectáculos á queso 
refiere el art. 6.“ de la ley, sin que sus padres, 
tutores. Director del establecimiento en donde 
estuviera asilado ó sus representantes legales, 
justifiquen previamente que es mayor de diez 
y seis años. Al efecto, las personas menciona
das acudirán al Gobernador civil en las capi
tales de provincia y á los Alcaldes en las de
más poblaciones, con los documentos corres
pondientes que acrediten la edad del menor, 
y en vista de ellos se les dará ó negará la 
oportuna autorización, éxpedida por los Go
biernos civiles ó por las Alcaldías,

Art. 11. Cuando un menor de catorce años 
necesite adquirir la instrucción primaria y re
ligiosa, bastará para que se le concedan las dos 
horas preceptuadas por el art. 8." de la ley, 
con que el padre, la madre ó tutor hagan la 
declaración ante el patrono de que el menor 
no ha recibido dicha instrucción.

Art. 12. Cuando no haya Escuela en un 
radio de dos kilómetros del establecimienle 
fabril ó mercantil en donde trabajen más do 
20 niños, el patrono, conforme á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley deberá establecería 
por su cuenta.

Art. 13. Las Escuelas establecidas por’ ^^^ 
1 patronos deberán estar dirigidas por un Moo®' 
! tro de instrucción primaria, que será de libro 
- elección del patrono, el cual dará cuenta del
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nombramiento á la Junta local de primera ■ 
enseñanza.

Art. 14, Las horas de asistencia de dichos 
menores á estas Escuelas se fijarán por mútuo 
acuerdo entre los padres <5 tutores de los meno
res y los patronos del taller, pero sin que en 

ngún caso resulten computables entre las 
horas de trabajo.

Art. 15. Los nifios que por saber leer y 
escribir quisieran ser admitidos al trabajo un 
año antes de la edad marcada en la ley, de
berán acreditar aquella circunstancia por me
dio de un certificado expedido, previo examen 
de aptitud, por un Maestro de escuela y con el 
V.“ B.“ de la Autoridad local.

Art. 16. Paraqué un menor de edad-pueda 
ser admitido al trabajo, tendrá que acreditar:

1 .” Permiso del padre ó, en su defecto, de 
la madre, del tutor ó del Director del estable
cimiento en donde estuviere asilado, para de
dicarse al trabajo.

Este permiso se concederá por medio de un 
acta extendida ante la Autoridad local, y en 
ella se harán constar los nombres de los pa
dres, el del tutor, si lo hubiera, ó el del Direc- 
tor del establecimiento, y la vecindad y do
micilio de los mismos.

2 .° La edad del menor por medio de certi
ficación del Registro civil. 1

3 -° Que la clase del trabajo á que va á de
dicarse el menor no es superior á sus fuerzas, 
î Que no padece enfermedad-contagiosa ó in- j 
fecciosa, y que está vacunado, circunstancias j 
Que se acreditarán por medio de certificación j 
^5cvdlativa. Los Médicos forenses, ó los de Be- ! 
ucficencia municipal en donde los hubiere, 
expedirán gratuitamente esta certificación en 
Pupel de oficio. Los documentos á que se refie
re este artículo quedarán en poder del patro- 
’^e, quien los presentará siempre que á ello 
®ea requerido por los Inspectores.

CAPÍTULO II

TRABAJO DE LAS AIUJERBS

^^L 17. Ninguna mujer podrá trabajar en 
'°® establecimientos y espectáculos á que se 
defiere el art. 6,” de la ley, sin justificar pre- 
^^^mente que es mayor de edad. Para las 
^jsp0nsas, reservadas en este punto á la Auto- 
^^fi^d gubernativa, se seguirán los mismos trá- 

railes, y se exigirán los mismos requisitos 
señalados en el art. G.® de la ley respecto de 
los jóvenes menores de diez y seis años.

Art. 18. L-as mujeres que hayan entrado 
en el octavo mes de embarazo, podrán solici
tar del patrono el cese en el trabajo, teniendo 
derecho á que se les reserve el puesto que ocu
paban hasta tres semanas después del alumbra
miento. Si de una certificación facultativa 
resultase que á las tre.s semanas la mujer no 
podía dedicarse, sin perjuicio de su salud, al 
trabajo que realizaba anteriormente, se le re
servará su puesto una semana más.

Art. 19. Al tenor de lo dispuesto en el ar« 
tículo 9." de la ley, las obreras con hijos en 
el período de la lactancia tendrán una hora 
al día para dar el pecho á sus hijos. Dicha 
hora se dividirá en dos períodos de treinta mi
nutos, utilizables uno por la mañana y otro 
por la tarde. No obstante, si la madre lo pre
fiere, y siempre que al niño se lo lleven al 
taller ó establecimiento donde aquélla preste 
sus servicios, podrá dividir la hora en cuatro 
períodos de á quince minutos, utilizables dos 
por la mañana y dos por la tarde.

El tiempo destinado á la lactancia, siém- 
pre que no exceda de una hora diaria, no será 
descontable para el efecto de cobro de jornales.

La madre, sin embargo, sometiéndose al 
descuento correspondiente, podrá dedicar á la 
lactancia de su hijo más tiempo de una hora 
diaria.

CAPÍTULO III

DE LAS JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

Art. 20. Los Gobernadores darán cuenta 
al Ministro de la Gobernación de las resolucio
nes que tomen para la ejecución y cumpli
miento de la ley de 13 de Marzo y de la Real 
orden de 9 de Junio de 1900, organizando las 
Juntas locales y provinciales. De estos datos se 
dará traslado para conocimiento á la Comisión 
de Reformas sociales.

Al efecto de reunir los antecedentes pre-
¡ cisos para la reglamentación del art. 7." delà 
S misma ley, los Gobernadores remitirán al 
! Ministro de la Gobernación, antes de 1.” de 
1 Diciembre próximo, un estado de las Juntas 
: locales y provinciales que, conforme á la Real 
; orden de 9 de Junio último, se hayan consti- 
’ tuído el día 1.” de Julio y l.° de Agosto res-
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pectivamente. En este estado se hará expresa 
mención del procedimiento que se haya segui
do en la formación de listas de patronos y 
obreros para la designación y escrutinio de 
Vocales, y para asegurar que las Juntas se 
compongan de igual número de obreros y pa
tronos, así como de cualquier incidente de 
reclamación, protesta, consulta, etc., que hu
biera ocurrido, y de las consultas ó recursos. ;
que se hubieren elevadoála Superioridad sobro 
estos particulares y de la resolución que en 
ellos hubiere recaído.

Con vista de los datos é informes que re
mitan las Juntas locales y provinciales, se 
dictarán, oyendo á la Comisión de Reformas 
sociales, las disposiciones reglamentarias de
terminando la forma de constitución y reno
vación de dichas Juntas, la duración del car
go, sus renovaciones en caso de vacantes par-, 
ciales, el mínimum de individuos precisos 
para deliberar y tomar acuerdos, las condicio
nes de elector y elegible, las condiciones para 
que las Juntas locales aisladamente, ó en 
agrupación con otras, según los casos, elijan 
su representante para la provincial.

En el ínterin, cada una de estas Juntas 
tomará por sí las disposiciones de su régimen 
interior, poniéndolo en conocimiento del Go
bernador de la provincia.

Antes de 1.® de Enero próximo, cada Junta 
provincial remitirá tambien informe al Gober
nador de la provincia formulando su parecer 
sobre sí fuera conveniente que las Asociacio
nes obreras sean las únicas Hamadas á la elec- 
eion, ó que el sufragio se ejerza agrupando 
por afinidad las industrias y procurando que 
la representación de obreros y patronos en las 
Juntas sea proporcional al número de trabaja
dores y patronos que figuren en las respecti
vas industrias.

CAPÍTULO ÍV

DE LA CLASIPICACION DE INDUSTRIAS

Art. 21. El Gobierno procurará, en el 
plazo más breve que sea posible, clasificar las 
industrias y trabajos para acomodar á esta cla
sificación los artículos de la ley de 13 de Marzo 
de 1900.

cia ante el Juzgado.
Art. 28. Se declara pública, conformeálo 

dispuesto en el artículo 18 de la ley, la acción 
para denunciar los hechos que infrinjan la 

Urobierno despues de oír á los Inspectores, dio. misma ó este reglamento.

Art. 22. Después de promulgada la clasifi- ; 
cacion de todas las industrias y trabajos, el

tara las disposiciones reglamentarias de las 
distintas industrias, al efecto de adaptaría 
ley á la condición de cada ramo de las mismas, 
con la variedad y diferenciación consiguiente 

' á la protección de las mujeres y de los niños,
1 según la economía propia de las respectivas 
¡ industrias y trabajos, á la par que se dictan 

las disposiciones generales sobre la higiene,
salubridad, seguridad y policía de las talleres.

Art. 23. Hasta que se publique la clasifi
cación á que se refieren los artículos anterio
res, las Juntas locales y provinciales determi
narán en los casos de duda las industrias que 
hayan de ser consideradas como insalubres, 
peligrosas ó incómodas para los obreros objeto 
de la ley.

CAPÍTULO V.

DE LAS INEEAOOIONES

Art. 24. Los Alcaldes serán los encargados 
de hacer efectivas las multas y de ingresar su 
importe en las Cajas locales, conforme á lo 
prevenido por el art. 13 de la ley.

Art. 25. Para la ejecución de la disposición 
anterior, los Alcaldes, al día siguiente de re
cibida la comunicación de la Junta local ó pro
vincial, notificarán la multa á aquél á quien 
le hubiere sido impuesta, concediéndole para 
su pago un plazo que no exceda de diez días. 
Transcurrido este plazo, se procederá á hacer 
efectiva la multa por la vía de apremio.

Art. 26. Contra la imposición de la multa 
podrá el multado recurrir en término de ter
caro día ante la Junta provincial, si aquélla 

1 fué determinada por la Junta local, y ante el 
j Gobernador, si lo hubiere sido por la Junta 
j provincial.
i La Junta provincial y el Gobernador, en 
| sus casos respectivos, resolverán definitiva' 
| mente y sin ulterior recurso, en el término 
! de ocho días.
J Art. 27. Si con motivo de la ejecución de 
i esta ley ó de sus reglamentos se cometiere al- 
; guna infracción de las que dan lugar á proce- 
; dimientos de oficio, la Jun ta local ó la provio- 
5 cial harán inmediatamente la oportuna denuo-
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Las denuncias podrán presentarse ante la । 
Junta local, la provincial, ó ante el Juzgado í 
en su caso. El denunciante podrá exigir reci
bo de la denuncia en las oScinas de la Junta 
en donde la presento.

Art. 29. Cuando la Junta local ó la pro
vincial reciban la denuncia de una infracción, 
procederán inmediatamente á comprobar los 
hechos denunciados, para los efectos de lo dis
puesto en este capítulo.

Art. 30. Si denunciada la infracción, la 
Junta local, ó la provincial en su caso, no 
adoptasen las medidas necesarias para corre
giría, el denunciante podrá recurrir ante el 
Alinisterio de la Gobernación.

CAPÍTULO VI

DE LA INSPECCION

Art. 31. En tanto no se organice por el 
Gobierno la inspección que determina la ley, 
será ejercida por las Juntas locales y provin
ciales, sin perjuicio de la que corresponde á 
Huél, según el art. 14 de la misma.

Art. 32. Las Juntas locales nombrarán los 
individuos de su seno que juzguen conve
niente para que ejerzan duran te el semestre la 
inspección de las fábricas, talleres y estable- 
enuientos de trabajo enclavados en el término 
Municipal.

Art. 33. Los individuos nombrados para 
ejercer la inspección pondrán mensualmente 
®n conocimiento de la Junta local el resulta- 
‘^n de sus visitas.

34. A los efectos del art, 6.'^ de la 
'®y. los individuos que ejerzan la inspección 
®^iiininarán especialmente los estabiecimien- 
^ns determinados en dicho artículo, para dar 
^nenta ante la Junta leca! de aquellos que 
Jnheudan que están comprendidos en las pro- 
Diciones establecidas por la mencionada dis

posición.
^^^« 35. Las Juntas provinciales podrán 

^®ordar las inspecciones que estimen conve- 
®^®nt6s. Cuando la Junta local reclame de la 
provincial una inspección relativa á las condi- Í 
¡'Jr^ces de salubridad é higiene de fábricas, ta- 1 

óstableciraiontos determinados, desig- j 
ost0^ ^^^'^^^rdamente al Vocal técnico para j 

^^®^'^’ srn perjuicio de nombrar otros Vo- ? 
*^® Qüe le acompañen. 1

Art. 36; Los Inspectores encargados de ve
lar por el cumpliniiento de la ley, dirigirán 
sus visitas á inspeccionar las condiciones hi- 
giéniiías del taller, la organización del tra
bajo y el cumplimiento de la obligación es
colar.

Cuando lo estimen necesario para comple
tar su informe, los Inspectores podrán solici
tar el concurso de las Juntas de Sanidad, de 
Benedcencia y de las Sociedades protectoras 
de la infancia, y aun el dictamen de un Mé
dico que les acompañe en la risita.

,La inspección de la higiene del taller abra-- 
zará la limpieza, salubridad y seguridad del 
es ta bleci miento.

La inspección de organización del trabajo 
recaerá sobre la edad y las horas de trabajo, 
según las disposiciones de la ley y de sus re
glamentos.

La inspección escolar podrá exigir las pa
peletas de asistencia de los niños á las Escue
las durante la semana.

CAPÍTULO VII

DELA SUSPENSION DE LA LEY

Art. 37. Cuando sobre la aplicación y eje
cución de esta ley se susciten dudas, las Jun
tas locales examinarán las reclamaciones que 
el efecto se les dirija ó las que se formulen por 
iniciativa de sus miembros.

Art. 38. A ese fin, las Autoridades locales 
remitirán á las Juntas las instancias que se las 
dirija por las Asociaciones legalinente consti
tuidas de obreros, de patronos ó mixtas.

Art. 39. El resultado de la deliberación de 
las Juntas locales se pondrá en conocimiento 
de la Autoridad, la cual se elevará al Gobierno.

Art. 40. El Gobierno, oyendo á las Juntas 
provinciales ó las locales si no hubieran sido 
oídas, y en su caso à la Comisión de Reformas 
sociales, podrá decretar la suspension ó definir 
la interpretación de la ley en la localidad de 
donde proceda la reclamación, y exclusiva- 
mente para la industria ó trabajo á que la 
misma se refiera.

Madrid 13 de Noviembre de 1900.—Javier 
C/garte.

(Craceta del 16 de Noviembre de 1900.)
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Sección cuarta.
Núu. 2.177.

MEO# CIMJJOT^
Negociado 2.”

ClKCULAE NÚM. 87.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura de Antonio 
Bosh, Pedro Rifre Berdaguer, y José Canellas 
Roig, fugados del departamento municipal de 
Matorell (Barcelona), el primero del actual. 
El primero es natural de Coruña, de 44 años, 
soltero, alpargatero, el segundo natural de 
Orentse, de 45 años, ha sufrido condena por 
robo en el penal de Zaragoza y el tercero de 
Lugo, de 35 años, expedidor de moneda falsa 
y tomador de oficio.

Valladolid 15 de Noviembre de 1900,
£/ Gobernador, 

fosé Jw^ie fe ^ekap.

MONTES PÚBLICOS.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde [ 
de La Zarza ó quien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes.
la subasta tercera para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en los montes titulados «De 
Abajo» y Rebollar», pertenecientes al pueblo 
de La Zarza, bajo el tipo de noventa pesetas; 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 16 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja. '

El día 13 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Quintanilla de Abajo ó quien 
haga sus veces, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de cincuenta pinos 
en el monte titulado «Pinar de Abajo», perte
neciente al pueblo de Quintanilla de Abajo, 

bajo el tipo de cuarenta y seis pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarso la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 13 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El dia 14 de Diciembre próximo y horade 
las once de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un funcionaria 
del ramo de montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de corta de cien pinos en 
el monte titulado «Pozuelo» y «Raposeras», 
perteneciente al pueblo de Herrera de Duero, 
bajo el tipo de trescientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 13 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 14 de Diciembre próximo y horada 
las doce de su mañana, tendrá lugar antee! 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de corta de mil pinos eo 
el monte titulado «Santinos», pertenecien^® 
al pueblo de Tudela de Duero, bajo el tipo de 
mil doscientas cincuenta pesetas; hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi 
cienes facultativas y económicas que han » 
regir la misma y el citado aprovechamiento'

Valladolid 13 de Noviembre de 1900.-^ 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

NúM. 2.153.

ayünta.\iisntkm™íon^

Habiendo acordado este Ayuntamiento^o^^^ 
sesión de dos del actual, el arriendo per 
años en subasta pública del arbitrio deno^ 
nado «Timbre municipal», se hace sediei
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público en cumplimiento de lo que dispone el , 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril último, para que dentro del plazo 
de diez días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas ante esta Corporación mu- 
'uicipal en contra de la-celebración de la su 
basta; advirtiéndose qüe pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Valladolid 12 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Pablo Romeo.

Núm. 2.142.

Ayuntamiento constitucional de 
Wava del Rey.

So halla do manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de ocho días, el padrón 
sedificios y solares formado por este Ayun- 

^’niento y Junta pericial para el próximo año 
J^^üral de 1901, con el objeto de qne sea exa- 
^i^inado^ por los contribuyentes comprendidos 

® aquél y presenten las reclamaciones de 
g^vios que crean procedentes; pues pasado 

® o plazo no se admitirá ninguna.
^®^ ^^ ^® Noviembre de 

Alcalde, Lucas Cruzado.
1900.

Núm. 2.155.

^^ Manano Fernandez de ¿a Devesa, Al- 
^^de constüanonal de es¿a villa de Medina 

Campo. 

miiy^?^ ®^*’®^‘ ^‘^^ ®^^^ Ilustro Corporación 
^®s co?^^^ Q*^ sesión celebrada el día diez do 
«1 j^°?^®”^®®i acordó sacar á publica subasta 
SC°^^ ^^^ ^^j'^^' ^ ^^ casilla do estos

anuncia en cumplimiento á lo 
4 ° ^^ ®^ artículo 29 de la instrucción 

y Abril anterior.
190o/ u^ *1®^ Campo 14 de Noviembre de 

Mariano Fernandez de la Devesa.

NuM. 2.160.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

El Ayuntamiento y Vocales asociados de la 
Junta municipal de mi presidencia, tiene 
adoptado como medio preferente para cubrir 
el encabezamiento de consumos y recargos 
autorizados en el inmediato año de 1901, el 
concierto gremial voluntario de todas las es
pecies tarifadas, habiendo concedido para so- 
lioitarle el plazo de diez días, á contar desde 
esta fecha, en uso del derecho que al efecto 
concedTel Reglamento vigente y demás dis
posiciones superiores en tal impuesto. Lo que 
se hace público por medio^del presente para co
nocimiento de los interesados.

Bahabón 13 de Noviembre de 1900.__El 
Alcalde, Francisco Muñoz.

NuM. 2.161.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, y en virtud del acuer
do tomado por el Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal se arriendan en públi
ca subasta á venta libre los derechos que de
venguen todas las especies sujetas al impues
to de consumos de este distrito municipal por 
un período de uno á tres años, á contar desde 
el 1901, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que aparecen en el expediente de su razón 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primera subasta se celebrará el día vein
ticinco del actual, en el local de esta Casa 
Consistorial, ante una Comisión designada al 
efecto á la hora de once á/doce de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó quien 
haga sus veces. •

Si por falta de licitadores no tuvierít esta 
efecto, se celebrará una segunda el día seis 
del próximo mes de Diciembre á la misma ho
ra y local, y sólo por el importe de las dos ter
ceras partes fijado para la primera, guardán
dose en dichas subastas las formalidades que 
establece el Reglamento del ramo, debiendo 
advertir que para ser licitador, es condición
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indispensable el depósito prévio del 5 por 100 
del tipo anual de la subasta, y presentar ade
más un fiador abonado á satisfacción del
A v untamiento.

* Ataquines,14 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Leonardo Perez.—El Secretario, Be-
mito Gimenez.

NúM. 2,162.

Ayuntamiento constitucional de 
Sardón de Duero.

En el dia 25 del actual de diez á d^^e de la 
manana, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, la subasta con Venta exclusiva 
al por menor de las especies de líquidos y car
nes, para el ario próximo venidero de 1901, 
bajo el tipo de 2.015 pesetas y 9’^ céntimos 
qúe importan los cupos para el Tesoro y recar- 

’ gos autorizados, y demás condiciones debex- 
^’ podiente que se halla de manifiesto en la Se

cretaría de esta Corporación. En el mismo día 
y hora tendrá lugar la subasta de las demás 
especies á venta libre, bajo el tipo de 1.305 pe
setas 69 céntimos, y si estas no diesen resul- 
tado, se celebrará una .segunda en el día nueve 
de Diciembre bajo las mismas condiciones que 
la primera.

Sardón de Duero 14 de Noviembre de 
1900._ El Alcalde, Vicente Moral.-^Nicolás
Palacios, Secretario.

. NúM. 2.176.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUavaquerín de Cerrato.

Por terminación del contrato, se halla va
cante la plaza de Inspector de carnes de esta 
^iHa, con el sueldo anual de noventa pesetas, 
"Catisfechas de losjondo's municipales por tri
mestres vencid^, '■Quedando el agraciado en 
libertad de hacer igi^las con el gremio de la
bradores y demás v^inos, por la asistencia de 
sus ganados en n||j^ero de sesenta pares, en 
cuanto sea compatible con el desempeño de 

dicho cargí^ . _
Los señores Veterinarios aspirantes, diri-

girán sus solicitudes documentadas, acompa
ñadas do sus l|ojas de méritos y servicios á es
ta Alcaldía .dí>tro del plazo de treinta días, 1

OFICIAL_______________ ____

contados desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN Oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

VillavaquerÍQ 12 de Noviembre de 1900.
—El Alcalde, Felipe Gato. 

Sección quinta.

NúM. 2.179.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita al que se crea 
dueño de una chapa de cobre que fuó sacada 
por un sujeto desconocido de entre el almacén 
de granos que el Habanero tiene en el Arco 
de Ladrillo, para que en el término de quinto 
día à contar desde la inserción de la presen o 
en el Boletín Oficial comparezca en la Sa a 
de Audiencia de este Juzgado con el fin o 
recibirle declaración, el que reconocerádiclia 
chapa y acreditará en forma la preexistencia 
y ofrecerle el procedimiento que por tal mol 
vo se instruye, bajo apercibimiento que de «^ 
comparecer le parará el perjuicio qn® 
lugar.

Valladolid á trece de Noviembre de 
noveoientos.-El Secretario, Nicolás García-

NúM. 2.154.

Don Sebastian Moro y Martínez, 
instrucción de esta villa de Olme o

paradero se ignora
diez días comparezca

partido.
Por el presente edicto se cita y 

Juliana Martin Ventoria, habitante que 
sido en la Ciudad de Avila, calle de ^^’^^^^^ji 
casa sin número, planta baja, y ^^^ . 

, para que en términ 
ante la Sala de Aud^ 

cia de este Juzgado, á responder de 
que contra la misma resultan en ®; .^jgQ, 
que instruyo sobre estafa, con el ^P®i‘'^ -gicio 
to quede no verificarlo, la parará e p 
que hubiere lugar en derecho. ¿g.

Dado en Olmedo à trece de Novi®^ j„^ 
19OO.__3ebastian Moro.—Por su i» 

G abrie Prmés^^_____  
^''■^^adolid: Imprenta del Hospicio proviúd
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